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Se admiten sus«ripcioneí 
á este peiiodico en la calle 
d^í Temple imm. 3 2 3 4 rs. 
al mes eo esía Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán tn la mitma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . 

S e c r e t a r i a . ~ S e c c i ó n Central. 
E l Exento. S r . Secretario de Estado y del 

Dispacho, d é l a guerra, en 22 del mes actual me 
dice lo que copio. 

Excmo. Se—Ha dado cuanto á S. M . la 
Reina Gobernadora del oficio de V . E . de 28 
de Junio último pidiendo se dicte una medida que 
repare los males que aquejan á los propietarios 
de edificios que ha f-ido necesario destruir para 
la fortificación de esa capital ó que se les indem
nice de bienes nacionales; y S. M . enterada 
asi como de lo espuesto por el ingeniero gene
ral qua habiéndose espedido ya á estos propie
tarios las certificaciones de crédito que previe
ne la Real órdeu de 11 de Abr i l de 1 8 3 6 , los 
cuales les serán satisfechos cuando las circuns
tancias lo permitan y sin embargo de conocerla 
justicia que asiste á estos, cuyos sacrificios han 
sido superiores á la debida proporción de sus 
facultades, no es t í eo el caso el Gobierno da 
poder mandar satisfacérselos porque absorverian 
todas las rentas del Estado. Da Real órden lo 
digo á V . E . para los fines consiguientes y por 
contestación á su citado oficio. 

L o que se traslada á la redacción del Bole í in 
oficial de esta Prov inc ia , para que insertándolo 
en el mismo llegue á noticia de los interesados.-zz 
Zaragoza 30 de Agosto de i Q ^ . — E l Brigadier 

2. Cabo , Zaragoza. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
Z A R A G O Z A . 

Con fecha 26 de] actual dice á esta Intenden
cia la Dirección general de Rentas Provinciales 
lo que sigue. 

Esta Dirección general ha dado la instrucción 
necesaria al espediente consultado por esa Inten
dencia en 24 de Setiembre del año anterior, r e 
ferente á lo resuelto por esa Diputación provin
cial sobre que ios arriendos de aguardiente se c i -
fian únicamente á ceder á los empresarios los 
rendimientos del derecho de consumos y ÍSO la 
facultad para la venta esciusiva al pormenor, en 
consecuencia la Dirección ha acordado decir á 
V . S. que si el espresado cuerpo provincial m i 
ra como perjudiciales a ía agricultura y al paii 
las bases actuales sobre que gira la administra
ción de la renta de aguardiente, puede acudir 
á las Cdrtes directamente ó por conducto del 
Gobierno en solicitud de su reforma, en lo cual 
usará del derecho de petición que le compete y 
obrará dentro del círculo desús atribuciones, pe
ro no querer exigir que las autoridades de Ha
cienda las alteren pot sí solas con el débil apo
yo del decreto de 8 de Junio de 1 8 ( 3 , mal i n 
terpretado, el cual lejos de innovar nuestro sis
tema económico, las mismas Cortes que lo res
tablecieron en 6 de Setiembre de 1836 , decreta
ron en 24 de Noviembre siguiente la perma
nencia en toda su fuerza y sin alteración de to
das las contribuciones y rentas públicas hasta en
tonces establecidas deduciéndose por ello que la 
libertad de comercio proclamada por aquel alu
dió principalmente i las trabas creadas por un 
espíritu vicioso de protección ó intervención del 
Gobierno, pero que tenía y tiene su límite en 
el monopolio ó trafico esclusivo, que constituya 
la base de muchas rentas públicas mientras es
tas no se cambien, por lo tanto la Dirección 
previene á V . S. rechace las exigencias de la D i 
putación sosteniendo con todo el lleno de su au
toridad las bases constitutivas de la renta dt» 
aguardientes sin consentir que se baga ionovacba 



en ellas mientras no se deroguen 6 alteren por la 
autoridad competente. 

L o que se inserta en el presente Bolet ín oficial 
p a r a general inteligencia del público y cumpli
miento de las disposiciones dictadas por esta I n 
tendencia. Zaragoza 30 de Agosto de 1839.1^ 

J u a n José L l a m a s , 

Debiendo arrendaise la venta y consumos de 
la Renta de aguardiente y licores de esta Provin
cia por término de dos años que empezarán á cor» 
rer eo 1. 0 de Enero de 1 8 4 0 ^ y ftoaran 6 0 3 1 
de Diciembre de 1841 ; los licnadores llegarán i 
conocer las ventajas que han de reportar en v i r 
tud de la amplitud que da a la dt-Tacion del ar
riendo de que se trata , damío margen a ello el 
artículo 14 del Real decreto de 14 de Dic iem
bre de Í 82 ó y el 4 . 0 de la Real orden de 9 de 
Octubre de 1 8 2 8 , si ofreciere bueiíos resultados^ 
y suponiendo como efectiva la provabilidad de 
estos, se manifiesta para aotrida de aqueííos las 
advertencias siguieates» 

i . a E l nuevo arriendo ha de ser, como va 
indicada, para los años de 1840 y 184 / , y se ha 
de verificar en los estrados de esta intendencia cotr 
asistencia de su Asesor, y deí Contador y A d m i 
nistrador de Provincia T i cuyo fin se circulará y 
fijara en rodos los pueblas da la misma para que 
conste á las justicias y a! público, los días y ho
ras en que se han de celebrarlos tres remates pre
venidos por instrucción, que son á saber. 

E l primer reiiíate se verificará en' esta capí ta í , 
el dia de S..Miguel de Setiembre de! corriente ano 
según lo preceptúa el artículo 8. 0 , título 1, 0 
de la Real iosíruccion de 6 de Julio de 1 8 3 8 . Ef 
segundo a los 20 dias inmediatos ó íp de O'ctu-
t r e ; y el tercero y líkirao i los 20 dias sucesivos 
ó 9 de Noviembre siguiente; como lo- designa la 
de 16 de Abr i l de i f i / 6 , con ¡a precisa circuns
tancia de que en conformidad dé la Real órden-
de 15 de Enero de 1801 han de principiar los rres 
remates citados a las diez de la mañada de su dia, 
y continuar durante él hasta que los iicitadores' 
manifiesten que no quieren hacer mayores pujas^ 
lo que se pondrá por diligencia en el expedienta 
para que conste y se evite toda reclamación u l 
terior; obligando al arrendador, á cuyo favor que
de el remate, á afianzar á contento y respousaBi-
lidad del Administrador de la provincia, como asi 
«e previene en Real orden de 3: de Julio de 1 8 3 5 Í 
Teniendo presente que el expediente general da 
subasta ha de acompañar la relación nominal dé 
que trata la advertencia cuarta del presente 
edicto. 

a.a Los derechos de subasta serán precisa
mente de cuenta del rematante. 

3.a Realizado el primer remate se admitirán 

en el segundo y últ imo Us pujas del medio d íee-
mo , diezmo y cuarto, y el que los haga, ha fie 
afianzar en el acto por el valor ofrecido en loa 
términos manifestados para el primer remate. 

4 . á No se admitirá' postura que no cúb ra l a 
caniidád que con proporción á la del arrendamien
to, encabezamiendo, ó señalamiento anterior se 
ha considerado á cada pueblo, siendo la que ha 
de servir de base para el presente arriendo la mis
ma que pagan en el Vienio de 1838 y 1839 , cu
yo por menor se hallará de manifiesto con la d í -
b¡da anticipación, en la escribanía principal de 
Rentas donde se mostrará á los Iicitadores que 
quieran enterarse. 

5. a Las Reales disposiciones vigentes se di* 
rigen esclusivamente á que los remates principien 
parcialmente por los pueblos, con el objeto de 
que sus justicias ó ayuntamientos se estimulen 
por este medio á encargarse de los arriendos de 
Ja renta de aguardiente y licores, supuesto que 
solo corriendo con ellos tendrán derecho á perci
bir la ¿ .a parte de su producto con destino al ra
mo de propios, según lo previene la Real órden 
de 31 de Diciembre de 1829 . A este efecto de
berán presentarse aquellas por si ó mediante su$ 
apoderados en esta capital en los dias que que
dan señalados para la celebración de los tres re
feridos remates á hacer sus proposiciones, ó mejo
rar lasque tengan hechas, según se dirá en la 
advertencia nona, las cuales causarán su efecta 
siempre que los Iicitadores particulares no las 
mejoren, en cuyo caso los pueblos quedarari esclui-
dos del beneficio de dicha quinta parte, con la 
prevención que de los que rio tengaa lugar en 
la subasta parcial, foimarán los partidos ó distr i 
tos que previene la Real drden de la de Noviem
bre de 1 8 2 7 , á fin de evitar la coocurrencia de 
Iicitadores y á efecto de que no quede si es posi
ble ninguu pueblo sin arrendar; pero si apesar de 
estas eficaces y generales medidas resultasen a l 
gunos pueblos que no recibieran proposiciones de 
subastas, se encabezarán ú sus ayuntamientos, to
mando por tipo las euotas que van mafsadas en 
la referida relación nominal según orden de la 
Dirección general de 4 de Agosto de 1831, y coa 
sujeción a las Reales órdenes posteriores de 14 
de Noviembre de 1832Í y 30 de Setiembre de 
1 8 3 6 . 

6.a Ss podrífri exigir per seperado y aplicacioB 
á los partícipes loí arbitrios respectivos legítima
mente para objetos particulares, conforme al Real 
decíeto de 2 6 de Enero de 1818 , y orden de 
Je Agosto de 1829 , cuyo estremo se arreglará por 
separado en el acto, y formalizado competente-
metite por testimonio, que se unirá á la escritu
ra de erriendo,. sirviendo dé objeto para la 
coadíiacioa' de »u tanto y de lo asignado á par-



t ic ípes , donde los Haya , ta facuítád coñcédiMá i 
1c» ayuntamientos qus se espresán en Ja» adver* 
lencias siguientes. 

7.a No se admitirán en los actos dé subasta 
publica proposiciones que minoren los precios y 
puedan disminuir los productos á pretesto de ofre
cer ios iicitadores alguna cantidad para otros ob
jetos, facultándose á las justicias y ayuntamien-
íos para que señalen los ptecióá de la venta al 
por meoor^ teniendo en consideración el primer 
coste de cada líquido, el que deba graduarse po í 
conducción y despacho^ con mas el impuesto que 
se le recargai 

8a. En el caso de que el arríeodoi sé hagá 
por partidos judiciales por efecto de lo que se d i 
ce en la advertencia 5.a , se prevendrá al tiempo 
de anunciarse a! público eí remate, la cantidad 
que corresponde á cada pueblo Según el p'ol me-
Dor que se manifiesta en la 4.a y se ádínitírd \á 
mejora que quiera hacerse á alguno ó ziganos 
pueblos separadamente,- sin que el que haya he-
eho la proposición aaíef-ior pueda impedirlo. 

9.a Para que los intereses de la Hacienda 
pública se vean cumplidos én que ni un sold 
pueblo qü'edé sin arrendar, para qlse las justicias 
de cida uno puedan cstiraúíatáe é ifiteress/se en 
sü respectivo arriendo^ y para que dé eáte mo
do refluya en favor dé su fondo de Prooioíf per-
eibiendo ta quinta parte que íe está síigwad»^ 
se celebrará en cada BÍÍO de todos los pueblos ds 
esta provincia inclusive la eapiíal el arriendo par
cial precisamente el dia 15 del precitado mes de 
Setiembre que como feriado proporciona la reu
nión de vecinos. De los rerástts que ocurran sé 
lífendéra testimonio por el Éscíibanó , secreíarió 
de ayuntamiento, ó! su fiel de fechos: que asista ai 
acto^ el- cu-al-se presentar?.! por los slcalrfe's én la 
Escribanía de la Subdalegaciort de Rentas de es--
ta provincia antes del dia 2 7 del mismo Setiem^ 
bre, para tenerlo presente' y anunciarlo en: el: ac
to público del dia sp por si se mejora la proposi
ción , y en otro caso servirá de base para el si
guiente remate. 

ÍO. N i el primer remate en- que queden' los 
arrriendos,-y los que ocurran en virtud de laspu-
}a» que quedan señaladas,- causarán' efecto alguno 
hasta que merezcan nii aprobación previo el pa
recer de las oficinas y dicíamente del Asesor. 

i f . Los arriendos'de dichos espír i tus con at'* 
reglo a! pliego de condiciones aprobado por S. ¡VL 
en ea de Mayo de ¡ ' 8 : 9 , han de llevar libros de 
cuenta y razón de lo que recauden, con toda cla
ridad y especificación y los han de franquear siem
pre que se pidan por autoridad competente de la 
Hacienda pública; loy cuaies entregarán' por t r i 
mestres en la Tesorería de provincia el total im
porte en ni itálico efectivo de sus a deudos, y las 

justicias arrendatarias esciuírln de él en sti é ú é 
la quinta parte que deben percibir sus propios. 

12. Estando pfescripto en la ley de i 6 dé 
Abr i l de 1816, posteriores Reales órdenes y ett 
la condición 20 del indicado pliego aprobado por 
S. Mi en 20 de Mayó de 1 8 2 9 , que no se admi
ta poátura á ninguno que sea deudor á la Hacieil-
da Nacional deberán tener presente esta escep-
cion loi Iicitadores al arrendamiento de la renta 
de aguardieníé y licores^ en raáon de que aun
que sé hubiese otoígado él contrato^ quedara 
inválidd en el momento qiie se averigüe hallatíft 
comprendido ed dicho caso? y á fln dé qüe tódoí 
tengan noticia de la exención de sacar licenciaí 
de la policia, se advierte q u é es estensívá á los 
arrendatarios dé la fenta, áunqi ie reúnan á la ves 
la círcuasrancia de Vendedores^ según Real (Srdett 
vigente de 3 0 de Noviembre de 1832 . 

Las justicias dispondrán sé püblíqilé esÉe anun
cio con la oportuna anterioridad al primer rematé , 
mediante bando én tres dias distintos, y por Car
teles expresando en éstoá el señalamiento de dia¿ 
hora y lugar, y que á los Iicitadores áe enteraíá 
en las s;cretarías dé los respectivos ayuntamien
tos, de la cantidad que hace relación la adverten
cia 4.a para sü debido conocimiento y que l l e 
gue a noticia de iodos, acompañando á los espe
dientes de subasta testimonio de haberse asi eje
cutado, taragoza y Agosto ú 6 dé i S ^ g . — J u n ú 
José Llamas. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PkÓVINCU 
U E ZARAGOZA. 

NOTICIAS. 

De los periódicos de esta Capital ctí* 
piamos lo siguiente. 

H A B I T A N T E S D É L Á P R O V I Ñ G I á 
Í>E ZARAGOZA. 

Én esta capital siempre herdica se haf 
sentido ayer un júbilo inesplicable con 
ías noticias que ha publicado el Sr. Br i 
gadier 2 . 0 Gabo de Aragón : Yo he 
recibido hoy por medio de un espresó 
con fecha de ayer de Logroño él oficio' 
q u e acontimiacion se traslada juntamen
te con él papel de noticias que le si
gne, y deseando ardientemente que cír-
culea con toda la rapidez posible suce*; 
cesos tan agradables como las que con-



tiene; me hago un deber de publicarlas 
inmeditítamente para sfitisfaccion de to
dos ios aragoneses interesados en el triun-
í o de nnest-ra causa y terminación de 
esta guerra fratricida. Zaragoza 2 de Se
tiembre de 1 8 3 9 =:Eí Gefe polít ico.^An
tonio Rafael de Oviedo y Portal. 

Gobierno Político de la provincia de 
Logroño.zríVlc apresuro á remitir á V. S. 
ci adjunto paptl que contiene las últimas 
noticias acaecidas entre nuestras tropas 
y las del enemigo y si bien son confi
denciales casi pueden reputarse co
mo de ofici ¡.r^Oios guarde á V . S. mu
chos años. Logroño I ? de Setiembre de 
i 839~Jo3gu ín íJerrueta.^Sr. gefe polí
tico de ^arago^. 

Ber^ara á las 9 de la mañana del 3 ! 
de Agosto — Las negociaciones sobre el 
tratado han sufrido algunos baivenes con
sistiendo el principal en que M a roto 
queria que el Dfjque garantizase ¡os fue
ros de las Provincias, a lo que contesta
ba éste que era atribución peculiar 
de las Córtes. Por ditimo se ha tomado 
un término medio; y el Duque se ha 
obligado á efnplear para que se man
tengan todo su influjo y valimiento. Los 
demás artículos son la conservación de 
los empleos militares Gada provincia ha 
negociado separadamente t ésta es la ra
zón por lo que aseguran que lo relativo 
á Guipúzcoa y Vizcaya está mas adelan
tado que lo de esa Provincia y Navar
ra. A las 8 de la noche de ayer se cer-
r ó el tratado definitivamente con mucha 
ansia de ambas partes. E n seguida se diá 
la orden de marchar ai toque de diana; 
asi ha sucedido, y á las 4 de la mañana 
nos hemos puesto todos en movimiento. 
Las tropas se han colocado en los cam
pos que hiy desde S Antonio al segundo 
puente.- era una parada para esperar á 
los carlistas Una fuerte división de estos 
compuesta de muchos batallones que no 
hemos tenido la calma de contar; sus 
cuerpos d'e ingenieros y artillería muy 
numerosos; sus piezas y varios escua-

4 
drenes de caballería Jhao ido entrando 
por el .camino de Azuoía y haciéndo
se mutuamente los honores se han ido 
á colocar entre nuestras tropas. E l or
den de batalla ha sido el siguiente. Tres 
masas apoyaban el costado díretho so
bre el puente de Ozaeta; la del centro la 
formaban las tropas carlistas, las otras dos 
toda la infantería y las tropas nuestras; en 
la cstrema izquierda la caballería de ellos, 
y en la derectia la nuestra. Maroto que es
taba aqui desde ayer á medio día , con 
su lucido estado mayor se ha presen
tado acompañando al Duque. Pueslsf 
las tropas en orden de parada el Duque 
les ha arengado , diciendo en resumen 
que en estediase cimentaba la unión que 
la Reina y la patria les sgredeceriaa ei 
paso que daban. La arenga ha sido cor
ta pero es difícil hacerla mejor tanto 
por el contenido como por el adfman 
y pronunciación. En seguida el Duque 
ha dado tres vivas que han sido: A L A 
U N I O N , A L A PAZ Y A L A R E I N A . 
Se siguió luego una maniobra para dar
se á reconocer: los recien lifgados se 
mostraban muy satisfechos. Se han man
dado luego formar pabellones, y ha aren
gado á nuestras tropas encargándolas a-
brazasen como hermanos á sus nuevos 
compañeros, y para dár ejemplo el mis
mo Duque did el primero un abrazo 
á Maroto: en seguida las tropas se han 
quedado allí. A los carlistas se les ha da
do al momento paga entera y media á 
nuestras tropas. 

La conduta de cirujano del lugar de Cas ti l is-
car se halla vacante, su dotación anual consiste 
en treinta y cuatro cargas de trigo venal cobra
do de los vecinos por ei Ayuntamiento y entre
gado al conducido para el 29 de Setiembre de ca
da ano^ el que quiera pretenderla remitirá' su so» 
l ici lud franca de porte al secretario de ayunta
miento para el dia 15 de este mes de ¿et iembre. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


